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ARTICULO 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial informe si continúa realizándose el

aprovechamiento de aguas subterráneas vinculadas a la explotación petrolífera en el

sector septentrional de la Provincia, destinada a recuperación secundaria y/o terciaria.

ARTICULO 2°.- Si dicho aprovechamiento es fiscalizado por las autoridades provinciales

pertinentes, en lo que concierne a volumen y calidad de aguas.

ARTICULO 3°.- Si las reservas hidrográficas actualmente en explotación han sido

evaluadas y cuantificadas y si el Gobierno provincial dispone de los datos

correspondientes.

ARTICULO 4°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 18 DE NOVIEMBRE DE 1994.

RESOLUCIÓN N° ; /94.-

*-'MARCELO J. ROMERO
S^Sretano Legislativo

Poder Legislativo


